
 
 

 
 

 
 

 
 

ACTIVIDAD FECHA 

 
Verificación de Cumplimiento de requisitos 

Del 5 de febrero al 19 de febrero de 2021. 

 
Publicación de resultados cumplimiento requisitos 

 
22 de febrero de 2021. 

 
Aplicación de entrevistas 

Del 23 al 26 de febrero de 2021. 

Publicación de lista de seleccionados 01 de marzo de 2021. 

Termino para presentar reclamaciones 02 de marzo de 2021. 

Resultado de reclamaciones 5 de marzo de 2021. 

Expedición de actos administrativos 8 de marzo de 2021. 

 

 

 
COMUNICADO 008 

Secretaría de Educación 

 

CONVOCATORIA DOCENTES DE APOYO PEDAGÓGICO 
RESOLUCIÓN 021 DEL 20 DE ENERO DE 2021 MODIFICADA POR LA 

RESOLUCIÓN 0028 DEL 2 DE FEBRERO DE 2021. 

DE: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

PARA: POSTULADOS  EN  LA  CONVOCATORIA  DOCENTES  DE  APOYO 
PEDAGÓGICO. 

 
ASUNTO: MODIFICACIÓN CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA PARA LA 

PROVISIÓN DE EMPLEOS TEMPORALES DE LA PLANTA DE 
PERSONAL DE DOCENTES DE APOYO PEDAGÓGICO-2021.” 

 
FECHA: 16 DE FEBRERO DE 2021. 

 
La Secretaría de Educación Departamental de Nariño, se permite comunicar a los postulados 
a la convocatoria para provisión de empleos temporales de la planta de personal de docentes 
de apoyo pedagógico 2021, que  debido a la gran acogida que demando la convocatoria y el 
alto numero de inscritos se hace necesario ampliar los términos contemplados en el 
cronograma publicado en la Resolución 0028 del 2 de febrero de 2021, ya que el tiempo 
contemplado para revisión y evaluación de las hojas de vida radicas mediante la plataforma 
SAC V2 de esta Secretaria fue insuficiente. 

 
En ese orden de ideas, y atendiendo a la potestad de la administración para modificar los 
términos de la convocatoria, en aras de garantizar los principios de transparencia, selección 
objetiva y publicidad, el cronograma de actividades queda de la siguiente forma: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Atentamente, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JAIRO HERNAN CADENA ORTEGA 

Secretario de Educación Departamental 
 
 
 
 
 

Revisó: FRANCISCO CHACON VASQUEZ 
Subsecretario Administrativo y Financiero 

 

 
 
 

 


